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MATERIAS ESPECIFICAS

GESTION Y REGLAMENTACION DEL DEPORTE

9. La Ley del Deporte. Principios generales. Real Decreto
sobre enseñanzas y titulaciones de los técnicos deportivos.

10. El Consejo Superior de Deportes. Competencias. La
Comisión Directiva: Composición y funcionamiento. Asocia-
ciones deportivas. Tipos de clubes: Estructura y organización.

11. Política deportiva en la Administración Local y Auto-
nómica. Asociacionismo deportivo. Marco constitucional.
Medidas para su desarrollo en el ámbito municipal.

12. El marketing en los programas deportivos de ámbito
local. Técnicas y utilización. Servicio deportivo municipal.
Estructura, Elementos constitutivos del sistema.

13. Principios básicos de la animación deportiva. Acti-
vidades físicas y deportivas en la Edad Adulta y en la Tercera
Edad. Organización y desarrollo de competiciones. Control y
evaluación. Publicidad y difusión de programas deportivos.
Financiación.

14. La promoción deportiva. Desarrollo de actividades
físicas y deportivas novedosas. Los accidentes deportivos. Pri-
meros auxilios. Lesiones deportivas. Prevención de accidentes
deportivos. Actividad física y calidad de vida. Beneficios de
la actividad física y deportiva. Contraindicaciones de la acti-
vidad física. Actividades físico-deportivas en las personas con
discapacidades.

15. Programación de actividades físico-deportivas en el
municipio de Alhaurín el Grande. Tipos de actividades y ges-
tión. Deporte para Todos. Concepto, filosofía y modelos
generales.

16. Idea general sobre la reglamentación de los deportes
del Fútbol, Fútbol-Sala, Baloncesto y Balonmano.

17. Idea general sobre la reglamentación de los deportes
del Voleibol, Tenis, Tenis de Mesa y Natación.

18. Idea general sobre la reglamentación de las pruebas
atléticas de carreras y saltos en sus diversas modalidades.

19. Instalaciones deportivas. Normativa sobre instalacio-
nes deportivas y de esparcimiento (Normas NIDE). Planifi-
cación y organización en relación a oferta-demanda. Gestión
del material y mantenimiento de las instalaciones deportivas.

20. Deporte y Drogadicción. Psicología aplicada al Deporte.

Alhaurín el Grande, 17 de mayo de 2000.- El Alcalde-Pre-
sidente, Miguel de la Rosa Naranjo.

AYUNTAMIENTO DE PIZARRA (MALAGA)

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES QUE REGIRAN LAS CONVOCATO-
RIAS PARA LA CONTRATACION LABORAL FIJO DE DIVERSAS
PLAZAS DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PIZARRA, CORRESPONDIEN-

TES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 1999

1. Normas generales.
a) Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la con-

tratación laboral fija por el sistema de concurso-oposición libre
de las plazas que figuran en los Anexos de estas bases
generales.

Las plazas, pertenecientes a la plantilla del personal labo-
ral fijo de este Excmo. Ayuntamiento de Pizarra e incorporadas
a la Oferta de Empleo Público de 1999 (BOE 29 de 3.2.2000),
están dotadas con las retribuciones que, para cada categoría,
establece el Convenio Colectivo del personal laboral de esta
Entidad.

A las presentes pruebas selectivas, les será de aplicación
lo dispuesto en las presentes bases y en su defecto la Ley

30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local; R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril;
R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo;
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

b) Requisitos. Para ser admitidos al presente proceso
selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título exigido para el ingreso

en cada plaza o grupo de plazas, según se especifica en los
Anexos que acompañan a estas bases, o estar en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones propias de la plaza a que
se opta.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones o
Instituciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas por sentencia firme.

Los requisitos a que se refiere este apartado habrán de
poseerse el día de finalización del plazo de admisión de
solicitudes.

c) Solicitudes. Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas selectivas deberán hacerlo constar en instancia, modelo
oficial, que les será facilitada en las oficinas de este Ayun-
tamiento. En ellas, habrán de manifestar que reúnen todos
y cada uno de los requisitos establecidos en la base 1.b),
así como la determinación del puesto al que se opta. Las
solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el
Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, o en la
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI, titulación
exigida, resguardo de haber abonado los derechos de examen,
así como los documentos, originales o debidamente compul-
sados, acreditativos de los méritos que se aleguen por el aspi-
rante en la solicitud para su valoración en la fase de concurso,
referidos siempre a día de inicio del plazo de presentación
de solicitudes.

Los derechos de examen se fijan en 1.000 pesetas. Los
aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las
que deseen concurrir, debiendo abonar los derechos de exa-
men correspondientes a cada una de ellas en la Tesorería
Municipal.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto al que se opta.

d) Admisión de los aspirantes. Terminado el plazo de
presentación de solicitudes y comprobado el pago de los dere-
chos de examen, por el Sr. Alcalde-Presidente se dictará Reso-
lución en el plazo de un mes, ampliable en los supuestos
previstos en la Ley 30/92, declarando aprobadas las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión. En dicha Resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas las listas cer-
tificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, desig-
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nación nominativa de los miembros del Tribunal, así como
el lugar y fecha de realización del primer ejercicio de la
oposición.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para sub-
sanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier
momento.

La publicación de dicha Resolución será determinante
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición
de subsanación alguna, la Resolución provisional devendrá
definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las recla-
maciones, se dará publicidad de ello a través de la publicación
en los tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Pizarra.

e) Tribunal. El Tribunal Calificador estará integrado por
los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, quien actuará con voz y sin voto.

Vocales:

- 1 Vocal designado por el Sr. Alcalde.
- 1 Vocal designado a propuesta de la representación

del personal.
- 4 Vocales, cada uno designado a propuesta de cada

uno de los grupos municipales.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad y los Vocales deberán
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para
la plaza a que se opta.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mayoría de sus componentes, titulares o
suplentes indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse y podrán
ser recusados cuando concurran en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y cuando hubieran reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a la Función Pública en los 5 últimos años.

Por Resolución de la Presidencia, se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección.
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le
curse al efecto.

Tanto los miembros del Tribunal, que no tengan la con-
dición de miembros electivos de la corporación, como los cola-
boradores y asesores percibirán las dietas y asistencias esta-
blecidas por la legislación vigente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la trami-
tación y buen orden de la convocatoria.

f) Orden de actuación de los aspirantes. Identificación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación de un aspirante a cual-
quiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos,
quedando, excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

El orden alfabético de actuación de los aspirantes en todas
las pruebas selectivas de ingreso que se celebren y así lo
requieran, comenzará por la letra K.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir
provistos del Documento Nacional de Identidad.

2. Desarrollo de los ejercicios.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los siguientes anuncios de celebración
de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial de la Provincia».
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en los
locales donde se haya realizado el último ejercicio, con 12
horas de antelación del comienzo de las mismas si se trata
del mismo ejercicio o de 24 si se trata de un nuevo ejercicio.
En todo caso, desde la conclusión de un ejercicio hasta el
comienzo del siguiente no podrán transcurrir menos de 72
horas ni más de 45 días naturales. La duración máxima del
proceso de celebración de los ejercicios será de 60 días.

El procedimiento de selección será el de concurso-opo-
sición libre y consistirá en lo siguiente:

a) Fase de concurso. La fase de concurso será previa
a la fase de oposición y se puntuará con arreglo al siguiente
baremo hasta un máximo de 4,50 puntos:

I. Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ayuntamiento en puesto de trabajo de igual cometido al que
se opta: 0,1 punto.

II. Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ayuntamiento en puesto de trabajo del mismo cometido en
inferior categoría al que se opta: 0,025 puntos.

III. Por cada mes completo de servicios prestados en otra
Administración Pública en puesto de trabajo de igual cometido
al que se opta: 0,050 puntos.

IV. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en puesto de trabajo de igual cometido
al que se opta: 0,0250 puntos.

La acreditación de la experiencia profesional se realizará
a través de certificación expedida por la Administración corres-
pondiente en los dos primeros casos e informe de vida laboral
de la Seguridad Social junto con el contrato de trabajO visado
por el Inem o cualquier otro documento de igual fuerza pro-
batoria en el caso de servicios prestados en la empresa privada.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá
tenerse en cuenta para superar el ejercicio de la fase de
oposición.

b) Fase de oposición. Consistirá en la resolución de una
prueba práctica a elegir por el aspirante de entre dos propuestas
por el Tribunal, inmediatamente antes de la realización del
mismo, relacionadas con el temario o cometidos que rija para
cada grupo de plazas y las funciones propias de la plaza a
que se opta.

El tiempo de duración de este ejercicio será de entre 30
y 60 minutos y se calificará con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para la supe-
ración del mismo.

3. Calificación de los ejercicios y calificación final.
La calificación de cada ejercicio se determinará haciendo

la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal.

La calificación definitiva de los aspirantes estará deter-
minada por la suma de calificaciones obtenidas en la fase
de concurso y en el ejercicio de la fase de oposición. En los
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supuestos de puntuaciones iguales, los empates se resolverán
atendiendo a los siguientes criterios:

- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
- Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
- Mayor puntuación obtenida en el primer apartado de

la fase de concurso.

4. Relación de aprobados.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública

la relación de los aspirantes aprobados y elevará la corres-
pondiente propuesta de contratación a la Alcaldía, remitiendo,
asimismo, el acta de la última sesión, sin que puedan declarar
aprobados a un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas.

Con el resto de los aspirantes que hayan superado el
ejercicio de la fase de oposición y atendiendo al orden de
puntuación obtenida en la calificación final, se integrará en
la bolsa de trabajo a la que se acudirá para cubrir necesidades
temporales de personal en puesto de igual naturaleza y fun-
ciones, siempre que el aspirante a quien corresponda reúna
los requisitos exigidos en la modalidad de contratación tem-
poral de que se trate.

La referida bolsa funcionará de forma excluyente, de
manera que no podrá realizarse con un mismo aspirante más
de un contrato de trabajo hasta que no se produzca la con-
tratación de todos los integrantes de la bolsa, salvo renuncia
de los mismos.

5. Presentación de documentos y formalización del con-
trato de trabajo.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán aportar
en el Negociado de Personal de este Ayuntamiento, en el plazo
de 20 días hábiles desde que se haga pública la relación
de aspirantes aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base 1.b)
de la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, o de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser contratados, dando lugar a la invalidez de la
actuación del interesado y la nulidad subsiguiente de los actos
del Tribunal respecto a éste, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el plazo máximo de treinta días desde la aportación
por el aspirante propuesto de los documentos referidos, el
Sr. Presidente procederá a efectuar la correspondiente con-
tratación laboral fija.

6. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

7. Anexos.

ANEXO I

Limpiadora

Denominación de la plaza: Limpiadora

Número de plazas: 2.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Temario:

Tema 1. Concepto de Higiene.
Tema 2. Importancia de la limpieza en la vida cotidiana.

Tema 3. Limpieza de diferentes clases de suelos.
Tema 4. Limpieza de cuartos de aseo.
Tema 5. Limpieza de cristales.
Tema 6. Elementos que deben integrar un menaje básico

en la limpieza diaria de Oficinas, Colegios, Edificios Muni-
cipales...

Tema 7. Diferentes productos de limpieza.
Tema 8. Limpieza y tratamiento de mobiliario de madera.
Tema 9. Limpieza y cuidado del mobiliario de oficinas.
Tema 10. Conocimiento básico de técnicas de prevención

de riesgos laborales.

ANEXO II

Limpiadora (media jornada)

Denominación de la plaza: Limpiadora (media jornada).
Número de plazas: 3.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Temario:

Tema 1. Concepto de Higiene.
Tema 2. Importancia de la limpieza en la vida cotidiana.
Tema 3. Limpieza de diferentes clases de suelos.
Tema 4. Limpieza de cuartos de aseo.
Tema 5. Limpieza de cristales.
Tema 6. Elementos que deben integrar un menaje básico

en la limpieza diaria de Oficinas, Colegios, Edificios Muni-
cipales...

Tema 7. Diferentes productos de limpieza.
Tema 8. Limpieza y tratamiento de mobiliario de madera.
Tema 9. Limpieza y cuidado del mobiliario de oficinas.
Tema 10. Conocimiento básico de técnicas de prevención

de riesgos laborales.

ANEXO III

Pintor

Denominación de la plaza: Pintor

Numero de plazas: 1.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Temario:

Tema 1. Diferenciación y clasificación de los distintos
tipos de pintura y/o empapelado según la superficie de apli-
cación de cada uno de ellos.

Tema 2. Técnicas de aplicación de la pintura.
Tema 3. Organización de los materiales, medios y

equipos.
Tema 4. Controles de seguridad y calidad de materiales

y equipos.
Tema 5. Pasos a seguir para la limpieza y tratado de

superficies previas al realizar el trabajo.
Tema 6. Empapelado. (Cálculo material necesario, actua-

ciones previas, trabajo práctico.)
Tema 7. Rotulación.
Tema 8. Barnizados.
Tema 9. Lacado y esmalte.
Tema 10. Conocimiento básico de técnicas de prevención

de riesgos laborales.

ANEXO IV

Barrendero-Conductor

Denominación de la plaza: Barrendero-Conductor.
Número de plazas: 1.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad. ¿Carné de

conducir determinado?
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Temario:

Tema 1. Conservación y mantenimiento del vehículo.
Tema 2. Descripción básica de los elementos que com-

ponen el vehículo.
Tema 3. Concepto de higiene.
Tema 4. Importancia de la limpieza en viales, jardines,

parques y otras zonas públicas.
Tema 5. Limpieza y mantenimiento de mobiliario urbano,

(papeleras, bancos...).
Tema 6. Técnicas y productos a utilizar tras actos extraor-

dinarios celebrados en el municipio, tales como Semana Santa,
Feria...

Tema 7. Señales recogidas en el Código de Circulación.
Tema 8. Manipulación de la máquina barredora.
Tema 9. Seguridad vial.
Tema 10. Seguridad e higiene en el trabajo.

ANEXO V

Barrendero pie

Denominación de la plaza: Barrendero pie.
Numero de plazas: 1.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Temario:

Tema 1. Concepto de higiene.
Tema 2. Importancia de la limpieza en viales.
Tema 3. Importancia de la limpieza de jardines, parques

y otras zonas públicas.
Tema 4. Técnicas y productos a utilizar tras actos

extraordinarios.
Tema 5. Productos para tratamiento de hierbas, barrido

de garrapatas y demás parásitos.
Tema 6. Callejero municipal, así como plazas y parques

más importantes del término.
Tema 7. Limpieza y mantenimiento mobiliario urbano.
Tema 8. Organización de la limpieza en mercadillo

municipal.
Tema 9. Seguridad e higiene en el trabajo.

ANEXO VI

Monitor General

Denominación de la plaza: Monitor General.
Número de plazas: 1.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Temario:

Tema 1. Conocimiento del término municipal de Pizarra
y comarca del Guadalhorce.

Tema 2. Parajes naturales de Pizarra.
Tema 3. Zonas recreativas en el medio natural de Pizarra.
Tema 4. Instalaciones deportivas municipales.
Tema 5. Rutas más habituales y atractivas para la prác-

tica del senderismo.
Tema 6. Organización, mantenimiento mejora de una

instalación de gran afluencia recreativo-deportivas.
Tema 7. Propuestas de desarrollo de zonas recreativas

naturales poco explotadas.
Tema 8. Técnicas y propuesta de árboles para reforestar.
Tema 9. Levantamiento de mapas y planos descriptivos.
Tema 10. Seguridad e higiene en el trabajo.

Las presentes bases y su convocatoria fueron aprobadas
por el Alcalde-Presidente por Resolución núm. 225, de 3 de
mayo 2000.

Pizarra, 3 de mayo de 2000.- El Secretario.

AYUNTAMIENTO DE TORROX (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 1382/2000).

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria del día doce
de mayo de 2000, adoptó el siguiente acuerdo:

Se da cuenta del Proyecto de iniciativa privada, sobre
Modificación de Elementos del PGOU de Torrox, relativo al
sector de suelo urbano denominado La Charca, que sustan-
cialmente se contrae a los siguientes aspectos: Modificación
de tipología edificatoria de N4 de viviendas unif. aisladas y/o
adosadas a viv. plurifamiliar, mediante la creación de una
nueva ordenanza denominada N2.b, que mantendría resto
de parámetros edificatorios de primitiva N4 relativo a: Volumen
(0,70 m2/m2), parcela mín. (200,00 m2), etc., a excepción
de los siguientes:

- Modificación de altura máx.: de PB+1+ático a PB+2.
- Separación a linderos: De mín. de 3,00 m a posibilidad

de alineación a vial.
- Ocupación máx.: 60% sobre parcela neta.
Modificación de usos, a efectos de permitir uso de local

comercial hasta una superficie máx. de 1.500 m2.

El Ayuntamiento en Pleno acuerda por unanimidad:

1. Aprobar inicialmente la propuesta de Modificación de
Elementos del PGOU, relativo al sector de suelo urbano deno-
minado La Charca.

2. Someter dicho expediente, junto con el Proyecto, al
trámite de información pública con notificación personal a los
interesados.

3. Suspender, en su caso, el otorgamiento de licencias
en el área objeto de la actuación.

Lo que se somete a información pública durante un mes
contados desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el último de los Boletines Oficiales, para que pueda ser
examinado el expediente en la Secretaría General de este Ayun-
tamiento y formular las alegaciones procedentes.

Torrox, 18 de mayo de 2000.- El Alcalde-Presidente,
Francisco Muñoz Rico.

AYUNTAMIENTO DE BADOLATOSA (SEVILLA)

ACUERDO de 19 de mayo de 2000, de adscrip-
ción a la plantilla de funcionarios de personal laboral
fijo. (PP. 1441/2000).

El Ayuntamiento Pleno, con fecha 19 de mayo de 2000,
adoptó acuerdo de adscribir a la plantilla de funcionarios de
la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, dos
plazas desempeñadas por personal contratado en régimen de
derecho laboral con carácter fijo.

Badolatosa, 19 de mayo de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de bases.

La Excma. Comisión de Gobierno, en sesión celebrada
el 7 de marzo de 2000, se ha servido aprobar las Bases
Generales y Anexos correspondientes a las plazas que a con-
tinuación se transcriben y cuya convocatoria ha sido dispuesta


